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ORDENANZA Nº  558- 2019  
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de 

-O r D E N A N Z A- 

 
ARTICULO 1°): DISPÓNESE modificar el Presupuesto de Gastos de la Administración 

Municipal para el Ejercicio Año 2018, en la suma de $72.000,00 (PESOS SETENTA Y DOS 

MIL CON 00/100) de la siguiente manera: 

DISMINUIR 

-CRÉDITO ADICIONAL 

-Fin.1- Func.11- Cred. Adic. P/Erog.Ctes. (Cta.982)……………………………$ 72.000,00 

 

INCREMENTAR 

-AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA NOMINAL 

Fin.1-Func.01- Amortiz. de la deuda (Cta. 1340)…………….………………....$ 72.000,00 

 

ARTICULO 2°): REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese, dese a conocer y 

oportunamente archívese.-  

 
-Dada en SALA DE SESIONES Presidente JUAN DOMINGO PERÓN- 

BASAVILBASO,  14 de Mayo de 2019- 

-Ordenanza N° 558/2019 - 


